
 

   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 
PROCESO  : EJECUCION DE COSTAS 
EJECUTANTE    :  MARCELA GIRALDO FRANCO 
EJECUTADO     :  OSCAR BERMUDEZ GONZALEZ 
RADICACIÓN   :  41001-31-10-001-2014-00281-00 

 
                  Neiva,  treinta  (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  
 
Atendiendo la constancia Secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
1º.   DAR traslado de la excepción de mérito, propuesta por la parte ejecutada a 

través de apoderada judicial, que ha denominada: ³PRESCRIPCIÓN Y/O 

CADUCIDAD´, SRU lR TXe de cRQfRUmidad cRQ el AUW. 443 del C. GeQeUal del 

Proceso, se ordena dar traslado a la parte demandante de la misma, por el 

término de diez (10) días.  

 

2º.  RECONOCER personería jurídica a la abogada en ejercicio ANA LUCIA 
BERMUDEZ GONZALEZ, con T.P. No. 149.082 del  C.S.J, para representar los 

intereses jurídicos del ejecutado, conforme a los términos del poder adjunto a la 

contestación de demanda.  

 

Notifíquese,                              

                                                              
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 
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